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DECRETO Nº  011/2026  
 

 El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de  Balnearia, a los veintisiete  días  del 

mes de febrero  del años  dos  mil veintiséis .-   

  

VISTO:   

                   Que el Concejo Deliberante se encuentra en receso y resulta imperioso 

tratar  ciertos temas de importancia.-  

  

Y CONSIDERANDO:                                               

                   Que el desenvolvimiento de la Administración Municipal, se encuentra urgida de 

poner en consideración de dicho Cuerpo Legislativo, el tratamiento de temas de su exclusiva 

competencia;   

                 Que este Departamento Ejecutivo municipal se encuentra facultado a efectuar 

convocatoria a sesiones extraordinarias del Honorable  Concejo Deliberante, de acuerdo a 

lo normado por la Ley  Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba (Ley. 8.102);   

                 Que los Proyectos de Ordenanzas que motivan la convocatoria, son los que a 

continuación se exponen: 1) AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo a la  venta del 

Lote  106 de la Manzana 014 a favor del Sr. ALAN ALEJANDRO BOCCO;  2) AUTORIZAR  al 

Departamento Ejecutivo a la  venta del Lote  115 de la Manzana 05 a favor de la Sra. MARIA 

SOLEDAD GOMEZ; 3) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la  Contratación 

Directa del Sr. OMAR ANTONIO RUIZ CUIT 20-14057937-9 en representación de  la 

Firma   de fantasía CRISTAL para  alquiler de  carpas estructurales, vallas, sillas y mesas, etc; 

4) REFRENDAR   la Resolución N° 051/2026     que resuelve  la venta del lote : ° el Boleto de 

Compraventa celebrado el 13 de agosto de 2024 entre la Municipalidad de Balnearia y el Sr. 

JULIO SANTIAGO FERNÁNDEZ, DNI Nº 36.366.257, respecto del inmueble identificado como 

Lote Nº 115 – Manzana Nº 14, autorizado por Ordenanza Municipal Nº 3239/2024, por 
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imposibilidad de cumplimiento por parte del comprador; 5) AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a la  Contratación Directa de  las Sras. Pamela Villarreal  Carreño, D.N.I. 

N° 44.244.788, y  Cintia  Analia Carreño DNI 29.128.278  con domicilios en calle 17 de Agosto 

s/n, Capilla de Sitón, Provincia de Córdoba, en representación de la Productora “RAÍCES 

PRODUCCIONES” para la contratación de provisión integral de servicios técnicos, artísticos, 

escenográficos y de infraestructura necesarios para la realización del evento “Festi Bal”; 

                    Que por todo lo expuesto y lo dispuesto en los Artículos 49 Inc. 5;  22 y 

concordantes de la  Ley Orgánica Municipal,  por los  fundamentos  antes esgrimidos y 

en  pleno  ejercicio de las facultades que por derecho asiste;    

POR TODO ELLO  

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE BALNEARIA  EN USO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE  

DECRETA:  

ARTICULO 1º: CONVÓCASE al Honorable Concejo Deliberante a sesión extraordinaria, para 

el tratamiento de los siguientes proyectos de Ordenanza: : 1) AUTORIZAR  al Departamento 

Ejecutivo a la  venta del Lote  106 de la Manzana 014 a favor del Sr. ALAN ALEJANDRO 

BOCCO;  2) AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo a la  venta del Lote  115 de la Manzana 

05 a favor de la Sra. MARIA SOLEDAD GOMEZ; 3) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal a la  Contratación Directa del Sr. OMAR ANTONIO RUIZ CUIT 20-14057937-9 en 

representación de  la Firma   de fantasía CRISTAL para  alquiler de  carpas estructurales, 

vallas, sillas y mesas, etc; 4) REFRENDAR   la Resolución N° 051/2026     que resuelve  la 

venta del lote : ° el Boleto de Compraventa celebrado el 13 de agosto de 2024 entre la 

Municipalidad de Balnearia y el Sr. JULIO SANTIAGO FERNÁNDEZ, DNI Nº 36.366.257, 

respecto del inmueble identificado como Lote Nº 115 – Manzana Nº 14, autorizado por 

Ordenanza Municipal Nº 3239/2024, por imposibilidad de cumplimiento por parte del 

comprador; 5) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la  Contratación Directa 
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de  las Sras. Pamela Villarreal  Carreño, D.N.I. N° 44.244.788, y  Cintia  Analia Carreño DNI 

29.128.278  con domicilios en calle 17 de Agosto s/n, Capilla de Sitón, Provincia de Córdoba, 

en representación de la Productora “RAÍCES PRODUCCIONES” para la contratación de 

provisión integral de servicios técnicos, artísticos, escenográficos y de infraestructura 

necesarios para la realización del evento “Festi Bal”; .- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 2º: REFRÉNDESE el presente por la Secretaría de Ciudadanía, Gestión y Gobierno  

y Coordinador General Sr. Lucas Ezequiel Palacios.- - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, REFRÉNDESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL 

Y BOLETÍN MUNICIPAL Y  ARCHÍVESE-.  

  

 

 


